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ARTICULO DE OFICIO.
El Kby nuestro Señor continúa perfectamente en su convalecencia*

La Reina? nuestra Señora y las augustas Infantas, igualmente cjueSS. A A. RR. 
los Sermos. Srcs. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.

Reales decretes.
He venido en nombrar para la Secretaria de Estado y del Despacho de 

Gracia y Justicia á D. Juan Gualberto González, fiscal del Consejo de In
dias; concediendo á D. Francisco Fernandez del Pino los honores del Consejo 
de Estado para que vuelva á servir su plaza en el Consejo Real y en el de mi 
Cámara con esta muestra de mi aprecio por sus servicios. Tendreislo enten
dido, y dispondréis lo necesario á su cump!imiento.=Está rubricado de la 
Real mano—Palacio á 25 de Marzo de 1833.=A D. Francisco de Zea Ber- 
mudcz.

He venido en nombrar para la Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda á D. Antonio Martinez , mi Contador general de Distribución; y 
concedo á D. Victoriano de Encima y Piedra que la despachaba, el sueldo 
anual de 409 rs., ínterin vuelvo á ocuparle en otros encargos de mi servi
cio ; nombrándole gran Cruz de la Real Orden Americana de Isabel la Cató
lica. Tendréislo entendido y dispondréis lo conveniente a su cumplimiento— 
Está rubricado de la Real manoLP^acio á 25 de Marzo de 1833.= A Don 
Francisco de Zea Bermudez.

i s
.Tengo á bien exonerar á D. Francisco Javier Ulloa de la Secretaría de Es

tado y del Despacho de Marina, promoviéndole á gefe de escuadra de mi 
Real Armada; y encargó.interipamente .del despacho de la misma :í D. Josef 
de la Cruz, mi Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra. Tendreislo 
entendido , y dispondréis Jo conveniente á su cumplimiento. = Está rubricado 
de la Real mano.=Palacio á 25 de Marzo de 1833.= A D. Francisco de Zea 
Bermudez.

He tenido á bien exonerar al marques de Casa-Irujo de los empleos de Se
cretario de gobierno de mi Consejo de Estado y del de Ministros, destinán
dole á los Estados-Unidos de América en calidad de mi ministro residente; y 
nombro en su lugar á D. Antonio Fernandez de Urrutia , que antes ha servi
do dichas secretarías, autorizando, mientras este llega á Madrid , al oficial- 
primero de la primera Secretaría de Estado para que desempeñe las funciones 
de Secretario de ambos Consejos, Tendréislo entendido , y dispondréis lo ne
cesario á su cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano. = Palacio á 25 
de Marzo de 1833.=A D. Francisco de Zea Bermudez.

He tenido á bien exonerar al brigadier D. Josef Martinez de San Martin 
de la superintendencia general de Policía que sirve, destinándole de cuartel á 
la plaza de Badajoz, para donde saldrá inmediatamente, y nombro para que 
le reemplace interinamente en dicha superintendencia al alcalde de mi casa y 
corte D. Matías Herrero Prieto. Tendreislo entendido, y lo comunicareis & 
quien corresponda para su cumplimiento — Está rubricado de la Real mano. = 
Palacio á 25 de Marzo de 1833.=A D. Francisco de Zea Bermudez.

Circular á los capitanes y comandantes ¿enerales de ¿as provincias.
Excmo. Sr.: Teniendo noticia el Rey nuestro Señor de que aun restan al

gunos desleales ó seducidos que quisieran renovar la conspiración de S. Ilde
fonso dmante su enfermedad, para trastornar la ley fundamental sobre la su
cesión en la corona de España; y de que otros por el contrario, blasonando 
de fieles, y afectando sostener la sucesión legítima, como si esta necesitara el 
apoyo de úna facción, y nó estuviese afianzada en la ley, en la fidelidad de 
los españoles, y en la fuerza de un ejército valiente y “leal, aspiran por su 
parte ¿ innovaciones políticas en que se restrinjan los derechos saludables del 
Trpno, á quien tanto estos como aquellos pretenden dominar, á título de pro
tección , y someterle á sus miras ambiciosas y personales: quiere S. M.que V. E. 
vigile incesantemente en- el distrito de su mando sobré las reuniones que se 
forman con cualquiera de estos ó semejantes intentos, y puedan comprometer 
•el sosiego público•• que no consienta bajo pretexto alguno personas armadas 
que no pertenezcan al ejército, á los cuerpos de voluntarios Realistas ó al 
resguardo, cualquiera que sea la autorización ó título con que pretendan acre
ditarse; y en suma, que se mantenga en esos pueblos á todo trance y por todos 
loa medios que V. E. tiene i su disposición, el orden y tranquilidad de que 
S. M. hace 1 V. É. responsable , y cujra conservación será tanto de su Real 

s aprecio p cómo la inquietud ó alteración en lo mas míntmo merecerá su des- 
aprobación soberana. " ■

Lo comunico i V. E. de Real orden para su mas activa vigilancia y pun
tual cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Marzo 
de t83S^=Joccf de U Cruz*

Felicitaciones dirigidas a S. M, por la publicación de las actas de las Cór— 
tes de 1789.

Tíeñor: El Real decreto de 4 del actual^ por el que se ha servido V. M. 
mandar se circule el testimonio de las actas d< las Corles de 1789, que resti
tuyendo á su vigor las leyes de la monarquía restablece la sucesión á la corona 
en su orden primitivo, bajo cuyos auspicios ocupó la España el primer lugar 
entre las potencias de Europa , es un nuevo rasgo con que V. M. se ha dig
nado manifestar á sus vasallos la magnánima y paternal benevolencia con que 
siempre se ha distinguido el reinado de V. M. No puedo, Señor, contemplar 
sin la mas grata emoción la inimitable bondad con que V. M. desde su trono 
absoluto se dignó con la mas admirable piedad patentizar á sus vasallos lasan- 
liguas leyes que sirven de base á su Real mandato.'Estoy, Señor , firmemente 
persuadido que no habrá quien, olvidado de su deber, se separe de ja senda 
que le señalan las leyes y la soberana voluntad de V. M. Me complazco al 
ver la general efusión con que las tropas y los pueblos de este distrito mani
fiestan sus leales sentimientos de amor y obediencia á V. M., i la Reina au
gusta y á la Serma. Prinfcesa DoísÁ Maria Isabel, en quien reconocen la 
legítima heredera al trono de España. Pero , si lo que no es de creer, faltasen 
algunos á la confianza que me inspiran, si hubiese españoles que alucinados ó 
dirigidos por el espíritu revolucionario intentasen turbar la paz y promover á 
su patria nuevas desgracias, su exterminio será obra del momento. Invariable en 
mis principios, sabría hacer sentir á los culpables el rigo^ de las leyes, y si 
desgraciadamente fuese necesario la fuerza contra e! gimo de la rebelión , vo
laré como soldado á arrostrar los peligros en defensa de les incontestables de
rechos de nuestra excelsa Princesa; los buscaré con placer dichoso si derra
mando hasta la última gota de* mi sangre* contribuía á afianzar la corona en 
sus Reales sienes. Tales serán siempre, Señor, los sentimientos de vuestro co
mandante general del Campo de Gibraltar que tiene el honor de elevarlos al 
pie del trono de V. M., cuya importante vida queda rogando á Dios nues
tro Señor guarde muchos años. Algeciras 19 de Febrero de l833.=^>eñor.=A 
L. R. P. de V- M.zzjosef Cante rae.

Excmo. Sr.: He recibido el ejemplar del testimonio de las actas de Cortes 
de 1789,* que V. E. se sirve remitirme de Real orden en 28 del mes último, 
sobre la sucesión en la corona de España, y de los dictámenes dados sobre esta 
materia, mandado publicar por decreto de S- M. la Reina nuestra Señora.:y 
le he pasado á las oficinas de Rentas de esta capital para conocimiento de todos 
sus empleados, y para que archiven en ellas unos documentos que hacen la 
gloria de la España, por recordar aquellos tiempos venturosos en que el po
der de los españoles se hacia temible por todas las naciones del mundo, en
sanchando el Reino hasta el grado de que en todas las cuatro partes se presta
se vasal lage al Rey Católico de España.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 20 de Febrero de 1833. 
=Excmo. Sr.zzPedro Dominpuez.zzJ*,xcmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho del Fomento general del Reino.

Señor: El ayuntamiento de vuestra villa de Hijar, en el reino de Aragón, 
faltaría á su deber si después de haber recibido un ejemplar del testimonio de 
las actas de Cortes de l~89,y también de la cédula que contiene la declara
ción autógrafa de V. M. en razón de los lamentables sucesos del último mes 
dt Setiembre en el Real sitio de S. Ildefonso, no manifestase á V. M. sus 
leales sentimientos y la efusión de su corazón. Ennoblecida vuestra villa de Hi
jar por los predecesores de V. M. con los títulos de muy noble, leal y anti
quísima; distinguida siempre por el aprecio con que en todos tiempos la han 
honrado con su benevolencia y amor particular sus legítimos Soberanos, no 
puede menos de dar á V. M. el' parabién por haber sido restituido á la salud, 
tan preciosa para los fieles vasallos, y puesta en su vigor y fuerza la antigua 
ley de sucesión de la monarquía, que ella sola es capaz de hacer su felicidad 
y de elevarla al mas alto grado de prosperidad, como se verificó en otros 
tiempos.

V. M. ha trastornado en un momento las ideas siniestras de los que pro
curan por todos medios la .desgracia del reino á que pertenecen , y ha dado á 
Ja monarquía toda, la felicidad que el alto y benéfico corazón de V. M. pue
de dispensar á sus Éreles vasallos.

Dígnese V. M. recibir los tiernos semirruer*To$ de amor que agradecidos Je 
tributan los de vuestra villa, quienes dirigen constantemente sus votos al cielo 
para que conserve por años dilatados la preciosa vida de V. M. como tan ne
cesaria para la monarquía española, Hijar 24 de Febrero de 1 8‘:í3~Scñor.= 
A L. R. P. de V. M ^Gabriel JortUna Palem is^Manuel Mu-
fjD2^=r>c acuerdo de los Sres. de ayuntamiento, y por los que no firman, Ma
nuel CoUs, escribano secretario.

Exento. Sr.: El ayuntamiento de la M. N. y M* E. ciudad de Tuv t capital



i¿4 'Fl
de tu provincia en <1 reino de Galicia , de voz y voto en Córte** ba recibida^ 
con indeciblé.placcry satisfacción Ioj ejemplares délas actas de Cortes'ae 1789 ... 
sobre el restablecimiento de la antigua ley dePartídaycostumbre inmemo
rial en la sucesion.de la corona de España- Esta ücl ciudad ve en este monu
mento de eterna memoria, que queda colocado en su archivo, la renovación' . 
de aquélla ley fundamental, que consagrada por los siglos, y apoyada én 13a 
mas'dulces sentimientos de la nqtpfaleza, .ha sido- ¿ónsfantemente acatada., por; 
los Reyes más tibios que brillad en dos fastos de nuestra historia, y que ei» 
¿pocas gloriosas- produjo. el- engrandecimiento de esta ^poderosa Monarquía, 
viéndote al presente enlazadas en la augusta frente de nuestro Soberano; .por 
las Berenguelas é Isabeles, las coronas de León, de Castilla y dc Aragón.

La publicación de un preciosos documentos, y de los sábios decretdi -opn. 
que nuestra amada Reina y Señora se elevó al templo de la inmortalidad, 
ba difundido una nueva luz en el horizonte español, á cuya presencia huyeron 
despavoridas la atíroz discordia y la temible barbarie;_yen lo» &«•/«&.
mentidos de una vil hipocresía , por todas partes se oye resonar el magesluoso 
cínticti de la sincera lealtad y acendrado amor i nuestros-'ámados Soberanos y 
i su augusta descendencia directa."Séanos permitido, en médiodet júbilo’uni- 
versal en que rebosan los córazonesde- todos los buenos españoles , al ver Hechos 
trizas los nefandos puñales de la ilegitimidad y de la atroz y pérfida ingrati
tud , elevar por medio de V. E. nuestros fervientes votos desde este ángulo 
de la península i los pies del trono det-mejor de los Monarcas y de su in
comparable Esposa, cuyos nombres repetirá la posteridad agradecida, llena de 
asombro y de admiración, congratulándonos desacierto, con que asegurando 
le% sacrosantos derechos de su augusta prole al trono español, nos confirma la 
esperanza de ver algún dia 4 la sucesora de la gran Isabel á imitación de sus 
benéficos y virtuosos Padres, encumbrar la Nación á aquel gradó «le explen- 
dor y de grandeza á que debe aspirar, y en que se vió gloriosamente en «fias 
felices. • 1 • ' ’ ...

Tales son los sentimientos que animan 4 los individuos de esta corporación, 
qne se hallan identificados con los de todos los habitantes de esta provincia , y 
en su sombre protestan sostener 4 todo trance y juran en las aras de la fideli
dad , sellar con su sangre , si preciso fuese, lo dispuesto en la Pragmática— 
sanción de 29 de Marzo de 1830, en la que se ha hecho respetar aquella ley 
venerable de sucesión regular, que es la brillante aurora de paz y de concor
dia que anuncia días venturosos, de prosperidad y riqueza á esta nación grande y 
magnánima. Tuysu ayuntamiento de hoy l.° de Marzo de 1833 —Excmo.Sr.^r 
Antonio Arias Seoane, presidente—Afanar! Antonio Domínguez y Figut- 
toa—Manuel Ordoiiez Castaiíon—Agustín Ptrtz Gareia.=Manuel Rodri
gue zs=z Juan Ptrtz Caballero.—Francisco Antonio Cabreros-Francisco Ja
vier Ptrtz Notas, procurador general^=Por acuerdo del ayuntamiento Juan 
Antonio Brsadaj= Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho universal 
de Grada y Justicia.

PARTE ÑO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS. *

AFRICA.

Argel 3 de Marzos
SI Sr. duque de Róvigo, general en gefe del ejército francés de octtpa- 

dan-de esta Regencia, hace dos meses que empezó á padecer de unas úlcerasen 
el borde-izquierdo de la lengua; y habiendo resistido la enfermedad á los re
medios que se le aplicaron, hasta el punto de ponerse cancerosa la tercera parte 
de la lengua, después de varias consultas han decidido los principales facul
tativos del ejército ser indispensable hacer al general la operación que para 
estos casos prescribe el arte de curar; y á fin de verificarla se ha embarcado 
hoy el Sr. duque de Róvigo para Marsella en la fragata: de guerra la Svrprist, 
proponiéndose S. E. pasar á París apenas se concluya la cuarentena. Se teme 
que no pueda llegar á aquella capital, y que aun cuando llegue no. sea ya tal 
vez tiempo para que á su edad pueda soportar una operación un dificil y. ar
riesgada.-

Austria. ' ■

Viena 7 de. Marzo.
Xas-acciones del banco después de haber subido hastis 1222 han bajado 

■ole- deun golpe á 1221 por la noticia que se ha recibido de que la escuadra 
rusa se había presentado cerca de Constantinopla; aunque otras personas que 
se creen bren;informadas aseguran que este movimiento puede muy bien ser 
el resultado de las voces que han corrido de que lbrabim-bajá se-había-de nue
vo puesto en marcha. (G. de Augsburgo.)

El Tirol no.había tenido basta ahora para cubrirse sino sus desfiladeros 
y el valor de'sus habitantes; pero estos defensores sólo eran' útiles en,la parte 
septentrional del país, y1 por el lado de Italia quedaba abierto á todas las in
cursiones dé fu» enemigos.

.En Vista 'de esto el Emperador ,ha mandado que se coloque entre las plaza» 
fuertes.«le^primer orden la ciu«lad de Brixen; y en vista de esto lós ingenieros 
han eoítienzado ya á tomar sus disposiciones , para, principiar las Obras en este 
veranó, para «arpa mas pronta conctusion nada se omitirá. ' —

A f-rttisrcnrncia de la súplica que ha dirigido á S. M. I. el patriaría grie
go de Jerusalem, ha concedido permito á los religiosos griegos de que pidan 
umosna en tós Estados austíurcpspara la iglesia griega del Sto. Sepulcro. ‘

: INGl ATERRA. '
• JJndrcs 13 de Marzo.

Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 88}. .::
. E1.2 dt Abril ee presentará en la Cámara Ja mocioh del cíantillar del 

ecúqutef ^rplatrva, á la-modificación del sistema de'diezmos. (jCduritr.y '
Rt Jattí Abogado ha sido autorizadjo para presentar un biIl reUtivo á re

formar los reglamentos civiles de los pueblos realengcis.de Escocia ,yenyirtud 
de-eé&jfcuqriasriou propusoqac ae leyeteJa primera y segunda vez por guardar 
M¿9 las- formalidades acostumbra<ias v y «tespués remitírselo á Una: comisión 
y» rttcularcom poesía «le. loshabiuntesde ios pueblos de que se* irata. (-fun.)

^¡«e qne .MM. Bulwer T/.O’Connellpresenttíáná la Cámara «loe bilis 
asbst*»rf dram» y l«» t<suro«. (W.) - ... c\ ,
-«¿-^i.JivN*eB»ejS-bajá, acompañado de Mr. Maurojeni {tuvo el 12 datcoa- 
fereaeias, una con él lord Grey en la tesoreria,p.l*otraea el Foreing^of- 
$o* enn el Infd Felmerstoa. (TéeOWr.)

:----- B caballero Dedel, ministro plenipotenciario del Rey de Holanda cer
ca del gabinete de St. James, llegó ayer á esta Capital /habiendo desembarca-7 
do en Greenwich. El puque de vapor que ha conducido á S. E- deberá per
manecer sobre el rio para que regrese i Haya él barojj Van-Zuylen-N/e-

.Deá’l 12 de Marzo. Xas corbatas de S. M. la Parné y la Scout ■ han 
llegado de su crucero del mjr detNprte, d<\ itiodo ^tf^se háflan reunidos ac
tualmente en el puerto él bernegal {vicealmirante sir P. Maícolm), el Ma- r 
la bar ,el 1'alavcra , el Stag, Jas dos corbetas insinuadas que acaban-de llegar, 
y loa buques franceses Sirene (contraalmirante Vílleneuve), la Résolue,' la 
Flore y la Hiroine. Mañana, si'el tiempo lo permite^ dará la vela para las 
costas-de Holanda la escuadra combinada. (_Albion.')
----- -Escriben del mismo con fecha 13 del corriente, que la escuadra combinada
compuesta de los navios de S. M. el Donegal, Talavera y Malabar , y de las 
fragttnAatiUte y Sirena, con.otras dos fragata* francesas'ah.[nap<fc"d<£;#l- 
mirante Vílleneuve, salió ayer para cruzar en los mar<£ del Norte:iban qüé- 
dado aqui todavía loi navios de S. M. el Sfag, Ldnie y-Scout /~y también 
una fragata francesa. (Globo ) . 7

Han corrido voceS'de que habia llegado’ un correo dé Bélgica con !á no-' 
ticia de'que se ha determinado vender una gran parte «le los bosques y pose- 
siones .de la corona, por cuyo pagó se recibirían al.par bonos belgas. (Jun.)

'FRANCIA* j

París 17 de Marzo.
Bolsa de. ayer. Cinco, por 100 consolidados 101 fr. 3S c. Empréstito Real 

«le España 87}. Renta perpetua de id., 68y.
------ Mr. Pozzo di Boggo nq ha vuelto todavía (á lo,mcnos de oficio) á con
tinuar los negocios como, embajador. Sin embargo, se sabe que ha tenido 
conferencias con varios diplomáticos, y principalmente con Mr. de Appony. 
(G. de F.y ■ ; ; •
—^.Se asegura que la comisión de Mr. Dedel, ministro plenipotenciario tío 
Tlaya cerca del Rey de Inglaterra, no tiene otro objeto que el de entablar las 
negociaciones para concluir las diferencias holando-belgas bajo las bases-que se 
manifestaron en 14 de Febrero; esto es, el siatu quo territorial, y la libro 
navegación «Lcl Mosa y del Escalda. (/¿.)
1 Escriben de Amona con.fecha de ó del corriente lo que sigue:

«Esta mañana se ha divulgado la noticia de que no tardarían mucho en 
salir para Africa las tropas francesas , de lo cual se ha hecho mención en la 
orden del dia. dada hoy i las tropas. Sin embargo, se creía que ésto era falsa; 
pues al éontrario se aseguraba que la guarnición eje Ancora se relevaría por 
otras tropas.

«También se asegura que dentro de pocos dias arribará á este púérto un 
barco «le vapor ingles de la marina Real. '

«Se ha establecido en todeis los puertos de los Estados pontificios uña cue
va cuarentena para todas las procedencias de las costai de Francia.” Cid.')
.. Escriben de Tolon fecha 8 de Marzo: «Se había enviado contraorden i 
los buques del aposta<iero de Levante para suspender la vuelta de la expedi
ción franhesa de Motea; pero dicha contraorden no llegó á tiempo para inv 
pedir la salida de la primer división: La Caravana.,' el Rádano y: ol Ast uUt- 
bio salieron de Náuplia el 11 de Febrero pon 9tít) militares del 21 ligero y 
del 37 de línea, y pante del material de artillería.”;!(/«/.)
---- _E1 5 del cortiente sé ha publicado en las plazas de Lóndres y Parts el
prospecto del empréstito últimamente contratado por el gobierno .portugués; 
y ya se han presentado un gran número de suseyiptores, de los cuales, algunos 
han;firmado'pór sumas considerables, lo que da margen á creer y esperar que 
dentro de pocos dias se obtendrá el total qué se desea. La' posición en que. sa 
encuentra el gobierno portugués, el cual seballa eO vísperas dj^ríübfar'dé 
todo» los obstáculos que le’ Han' opujsso'fpmificasuficientemer.aB la solicitud 
que los tuscriptores han manife$t^d<5en favor] de aquel gobietno; pero'es dé 
creer qué la subida de los fótidot franceses y extrangeros habrá cúuíttibuído 
bastante á que se decidan una porción de capitalistas á entrar en esie emprésti- 
to que ya les ofrece actualmente ventajas tan évideqtes , sea en Vaáóri’«l¿l,.va- 
lor!de la emisión , ó sea por'la-probabilidad'del reembolso anual.

Eb proyecto dice quejno, se admitirán suscripciones sino hasta ei 13l del 
presente mes. Un plazo tan corto indica bastante la.facilidad coa que los ban-i 
queros contratantes sabían anticipadamente que hallarían suscriploresVpara éfec- 
tuay ó completar el empréstito que tenían encargo de contratur; sin embargo, 
por'lo que Jbace í nosotros creemos «pie un término tan corto, y «pie debe es- 
pirar al cabo de pocos dias, no se entenderá con ,los suscripiares quei hallán
dose i largadistancia de París ó Londres o'o hap,podido presenurse á üetnpm

Porta ñores del empréstito.Real de Portugal. .. .. .
Este empréstito será.de tyX millones.de. francos. distribuido en 4fl9;:e6l¡- 

gáciones de 19 francos, cada upa.al'ínteres «je-S por IGO al año., • -
Para su reembdso se diviijirá en, 32 feriesj «je ISSff obligaciones.cada una.
El l-° de Agosto.dedada afio,se sorteará eniParis la serie que debnceem- 

bolsarsé al par en l.° de Setiembre de aqueL.afib.---l. .. - ,
El primer sorteo sq ljará el J.° «Je. Agoslo del presente añode 1,833:
El, pago «je los intqréses,por semestres,.jr el reembolso de las.sérieí.se,ha

rán indtferentemenlé i elección de l«ns portadores,, ya sea en Parts ódié Lón-
drés^'los, primeros dé Márzq. y’Setiembre de cada añícv •

: ' pottúgufiídetaotiaa jel Pügó presente empréstito cspccial-
mehte con lós productos del.idiezmb y subsidio, militir dé lasrciodadés y .lér- 
mintjs dé..,Lisboa jr, Oportpj.jr^iio. siendo esto suficiente i generatmenté -con 
todas-las rentas del reino, cuya estipulaciim se cxprcsará en las obligaciones 
del empréstito. ' .4j[.. -A. j -.v:.-; .a. •
. , Se recibirán las suscripciones.hasta el i? <íe MarJ» de 1833 «1 ptecio do 

d7 francos y 50 céntimas p«*t:^ fn de renu pagable *l coñtado , con el inte-. 
res, desde el Ide lUarzd de. 1833 , en. París er; msa -de M M- F. J. Outreguin 
y jange , .Mlfe nueva ¿e Luxetnburgo, núm. 29, y ;en ¿óndyfe* «a;¿as*: dfl' 
MM. A. A. Gower, soBriii^ j^ pompáfiíá, Goleman-Street , núm. 2¿: (Cef.)

Au'hque algunos periódicos alemanes'habían anunciado que eo el día se 
Iratatni de que U Dieta germánica fuese presidida en to sucesivo ,-un« ve*.|p0r 
ún minótro «Ui Prusia, jr otra jmr uno de Austria,,la Gaett» dt Auoehttte 
«tonuébté eaía noticia. (G. Je F.} i'



___ _lo» -periódicos dé Bwíera «mjnrian que- apeoasllegó el Rey Othoní
Nápoli de Romanía ."Cólocotrqni y sus partidarios entregaron al gobierno su* 
arrrtas,-valuadas.en 7l-9 talaris. • _ _ _ - ' - -'

T?<jr;twi/dc' BerUn fecha 5{de Marzo: «El servicio de-infantería, qpe 
es ahora de tres años, se reducirá 4 uno y medió', pero el gobierno piensa eti • 
jutrientar Ja dilracíon del. dé caballería.” * : *• , c A"
___Una cam dá Alejandría'del 19 de Enero confirma lo que yasabianiós 
denlas .buenas deposiciones de Meheniet-Alí para reconócer.la soberanía deja 
Puerta*-*y entrar on 'negociaciones de. paz.Halil-bajá,«.plenipotenciario del Sut- 
,Ian,el gran .visir prisionero . fueron recibidos con gran pompa y respeto en 
Alejandría. Mr. de Mouiavieff ha tenido dos audiencias secretasj cada úna de 
tres horas, con el virey; y este no-ha-dado su respuesta hasta cuatro dias des
pués. Las condiciones son las mismas que las del ultimátum de Mehemet-AIt: 
pues la Puerta no accederia á ningún tratado qué no reconociese su soberanía, 
aúnqué'nó‘tendr&' dificultad '.en conceder al virey- la herencia de la dignidad dé 
bajá y de todas las provincias que gobierna , inclusa la Sitia. La, indemnización 
que- ha de darse ¿ la Puerta.será mas dificil de arreglar. (/<?.)
^___En un periódico ministerial de los que se publican por la mañana se lee'
lo siguiente:

Constantinopla 25 de Febrero de 1833. «Acaba de ocurrir en esta un
hecho d’e la mayor importancia.

»El dia 17 del corriente llegó á esté puerto’ la fragata Galatea, á cuyo 
bordo venia el vicealmirante barón Róussin, embajador nombrado por la corte 
de Francia en esta capitaL Apenas desembarcó recibió de la Puerta el memo
rándum, en que esta partici paba á las legaciones exlrangeras que derrotado su 
ejército por el del bajá de Egipto, el Sultán había admitido el socorro de 
Rusia , del cual no podria desentenderse , excepto en el caso de que se hiciese 
inmediatamente un convenio ton el virey.

«Con ésta noticia el nuevo embajador, 4 pesar de ^ue durante el Bairam 
se suspenden en esta todos los negocios, á pesar de que no hay ejemplar de 
que un enviado político haya sido admitido 4 conferencia diplomática antes 
de habérsele recibido <J« oficio, solicitó con tanto empeño tener una confe
rencia con el reis-effendi que la consiguió al instante.’Logró convencer á la 
Puerta del riesgo que corría poniéndose 4 merced de Ráisia, y que el Sultán 
se decidiese á despachar inmediatamente tm buque que llevase 4 Sebastopol la 
orden de que se detuviese él socorro de Rusia. '

«Pero la lentitud con que en Turquía se ejecuta toda operación marítitpa, 
y el tiempo que habia pasado desde que la‘Puerta había pedido el socorro, no 
dejaban duda de que aquel llegase pronto, á menos que algún obstáculo ma
terial retardase loí preparativas de la escuadra de Sebastopol.

«En efecto el dia 20 por la mañana: apareció la escuadra compuesta dé 4 
navios, 4 fragatas y 2 corbetas , y 4-las 11 estaba fondeada en el Bosforo, ria— 
1 izando de este modo la idea favorita de la ambiciosg Catalina y de Sus suce
sores.

. ! 'Por ló demás es bastante raro que alfhísmo tiempo de saberse en Francia 
que el almirante Roussin, bajo la autoridad de su. palabra , ha logrado qué se 
deseche el auxilio de la escuadra rusa, el Diario de S. Petersburgo diga que 
la intervención- rusa ha tenido-el éxito apetecido. Hé aquí como explica el 
gabinete, ruso en su periódico dé oficio la conducta que ha obscrvadcMi&specto —> 
4 la Puerta Otomana en los óltiínos aeontecimientos.

” En vista dc los progresos qué ha hecho el ejército-egipcio, resolvióxl 
»Emperador poner 4 disposición del Suljan una división de la escuadra'rusa.
”S. M. había retirado ya iel cónsul que tenia en Alejandría. La Puertaaceptó” 
”con ansia esta generosa oferta, y el dia 21 de Enero (2 de Febrero) pasó el 
«reis-efiendi al embajador ruso una nota- en que pedia viniese cuanto antes la 
«escuadra prometida coo 4 ó 53 hombres 4'bordo, y ademas un ejército au— 
uxiliar de 25 4 3oD hombres, que avanzando por la parte del Danubio pro
tegiese la capital. El honor de Rusia exigía que el Sultao no viese burladas 
«sus esperanzas. El día 12 (24 de Febrero) recibió el .Emperador la nota en 
«que se pedia el auxilio, y al instante dió orden ’de acelerar los preparativos. 
«Mientras se extendían las instrucciones relativas 4 este negocio , se supo que ' 
«el contraalmirante,Lasarcfif, que manda la escuadra, había salido 4 la mar el 
«dia 2 (14 de í'ebrcro)rpn cumplimiento de las órdenes^que anteriormente se 
«le habían comunicado, y que lo habia hecho inmediatamente después de ha— 
«ber recibido pliegos del embajador ruso en Constantinopla.

«Hemos sabido después que las negociaciones entabladas con Mehemet—
« A1 í por el general Mouéaviefit han tenido el éxito que se deseaba , y que el 
«virey, accediendo 4 lo que le ha manifestado nuestro embajador , ha manda- 
«do á su hijo Ibrahim que suspenda las hostilidades. Esperamos ahora que por- 
«medio de un tratadp de paz definitivo se concluirán los desórdenes que ame- 
«nazan la seguridad del Imperio otomano. En cuanto el Sultán declare á 
«4”. MrJ. que no existen ya loe motivos que le obligaron á pedirle auxilio, 
"recibirá orden devolver á Sebastopol la escuadra, que ya debe haber llega—

d Constantinopla, y se suspenderá la marcha del ejército que va par 
«tierra.”

Esta última frase hace ver que la intervención rusa era únicamente pasi- 
va, y que el almirante ruso estaba dispuesto 4 retirarse i la primera orden del 
Sultán.

En cuanto á lo demas, el buen éxito de las negociaciones entabladas ea 
Alejandría, confirmado por las últimas cartas de Egipto, hace ver que ya no 
tenia objeto la presencia de jas fuerzas de Rusia.

En San Petcrsburgo y en París se atribuirán el honor de la pacificación; 
mas ¡quién se hallará en disposición de recoger el fruto de este paso! ¡Será 
Francia! i Será Rusia! Hé aquí el punto de la cuestión , y es preciso confesar 
que la política de losCzares acaba de dar un paso inmenso hácia el objeto qii9 
apetece muchos años há. (/d.) «a

cLmaxa de ros djputados___Sesión del dia 10 de Marzo,
«Cuatro horas después de la llegada de la escuadra se supo que el embaja

dor de Francia habia declarado 4 la Puerta, por medio de-su dragomán, que 
la llegada y la inte!-vención de la escuadra rusa en aquellas circunstancias pri
vaban al gobierno turco de .toda-independencia política, y hacían inútil la 
presencia deun embajador francés en-Gonstaminoplajpor lo que desde aquel 
instante daba orden para suspender el desembarco-dé sú equip^ge.

. « A pocó dé haber dado este-pasó se-vieron Jas CÓésecúencías de él. Aque
lla misma tarde un enviado del-Sultán-y otro del Seraskier, declararon al em
bajador, que si quería saló garante de que el ejército egipcio- se retiraría , y de 
que se ajustaría la paz bajo las-condiciones ya ofrecida^-, se baria saber á U Ale
gación rusa, que no siendo,ya necesario su auxilio, hrPuerta se negaba á ad
mitirlo. ’

«-La léspónsabilidad dé un compromiso, que podia tener consecuencias 
muy fatales para los intereses generales de Europa-y pira los de la humanidad, 
no podía intimidar 4-un embalador-de ;Francia. Ei barón Roussin no vaciló 
en tomar sobre sí aquella responsabilidad-.- aquella noetít se firmaron los con
venios, á pesar de los obstáculos que -suscitó-una fuerlé-ráfaga de viento, y de 
las distancias que separaban las residencias de los qué-negociaban; y desde el 
dia 22 se sabe que la escuadra rusa se-retirará él pritnít tiempo favorable, y 
los ayudantes de oámpo del’ embajador-estar» ya -en camino, uno para el cam
pamento de Ibrajum y otro para-Alejandría, áfm de hacer que los dos bajaes 
suspendan inmediatamente tpda- hostilidad y ajusten la paz, bajo pena de in
currir en el resentimiento de Francia, ,...................

«Graves son sin duda los acontecimientos que-han ocurrido de muchos años 
4 esta parte, mas pocos se han presentado que sean tan importantes como este, 
y en élKha tomadó Francia él-tugad que le corresponde.”.
____Las noticias te Constantinopla publicadas Hoy por orden del ministerio
son cuatro dias posteriores á las que inserta VsGaeeta 'de Augsburgo. Los edi
tores de dicho periódico, refiriéndose á carta de 21 de Febrero, anuncian que 
Ibrahim-bajá habla quebrantado el armisticio poniéndose de improviso en mo
vimiento', que el dia íft. Ja yangúaidia, que se. componía de 4^ hombres, 
había llegado, ya 4 Broussa, mientras-que el ala izquierda de su ejército es
taba- á 1 una ¡ornada ¡de Smirna.' Por consecuencia efe esti osada determina-'. 
cr6H',:sé'tetriñi’qiié Constáhtinoplá'se viese expuesta a tas mayores desgracias.
La escuadra rusa , que consta de 11 buques de guerra, -había anclado en ci ca— - 
nal* jde.lQotRtajHinopla, jumo .» Buyuclcderé, y el al mirante • nato’ había bajado 
4 Cqnstap.tínpfila. Tambieo se decía que el embajador de Francfa yélalbiinfó- * 
te que manda la escuadra de dicha1 nación en^JAriilifgiélagÓ', haBíallégadp 
en Já‘ fragai# G afutra, y se éontbba qué las Potencias europeas, apoyadas en 
el rnóyiniífáitó'áé, la escuadra ruta,lograrían apartar 4 Ibrahim de sugigantet- 
co proyecto! f- . . .. . ' !•'

• En;ést5liAxj¡HI»clon ha ttechó el émbajador Téances ái protesta. Resta saber yi 
Ibráhim Jówh^Jen detenerse en yirlud de la intinjacioo qüe se le ha debi- 
do hacer9.pt|és-eit caso contrario-e§ verosímil que obré U ésóuadr* hrsa -qoé á 
instarlrijude-ir'Púéjtasedebiaretitár.

, 'órffénstaneia h» cóttséguido falsía Jo ique deséab*pues desde-'
luego ie hafi fice^ládó sü áüxilio y la intervención, y todavía no hay seguri- • 
dad de que,se j)ueda_ pasarsin ello. No está en las mírasvde aquella Potencia 
alfibuiHe, él moridpóUo de la'interiencion; en esta oíation ha fúocurado ma
nifestar que solo se mueve 'por ínteres del Sultán, y qué si pono en movimien
to sus fuerzu, ea por ,voluntad expresa de este. ' ■

Seda cuenta de los informes relativos á varias solicitudes de particulares; 
en seguida se discute la propuesta hecha por Mr. Lefebvre acerca del modo do 
anunciar al público la formación de compañías mercantiles. La comisión ad
hiere á la propuesta con tal que se hagan las modificaciones que indica; Mr. 
Teste cree que estos anuncios se deben hacér en un periódico destinado al efec
to y elegido por los tribunales de Comercio; MM. Dupin ¡.Persil, y el mi—- 
nistro de Justicia, convienen con el parecer de Mr. Teste; perú MM. Gar— 

-mier y,Dulong se oponen á que se apruebe: la Cámara desecha el dictamen do 
la comisión, y.acuerda que todos los años en los.15 primeros dias del mes do 
Enero elijan los tribunales de Comercio en la capital del territorio sujeto 4 
su jurisdicción, ó en su defecto én la población mas ¡mediata á ella, el pe
riódico ó periódicos-en que-se ha de insertar el extracto de toda escritura 
de compañía de comercio que se forme, verificándolo dentro de los 15 diaa 
siguientes al de Ja-fecha del otorgamiento de dichas escrituras.

Por no haber suficiente número de diputados para proceder al escrotiaié 
secreto, se levanta la sesión.

VÓSTUCAL

Matozdnhos 15 de Marzo,

Acaba de recibirse la noticia de que Rose George Sartorius ha sido de
puesto del mando que tenia de los buques dé guerra de la escuadra de Doa 
Pedro.

¡Lisboa 17 de Marzo,

Según cartas de Vallongo con fecha del ó, se han presentado fuera da la 
barrí» de Oporto varias embarcaciones que traían víveres y municiones para lo* 
rebeldes: y el mismo dia hicieron tentativas para desembarcar alguna parte de 
su carga: perq el fuego bien dirigida de nuestras baterías frustró su intento 
echando-4'piqúe una de las lanchas , y obligando las demás a retirarse.

Del 181 El 4 de Marzo hi zo él conde de S, Lorfcnzo1, geiiéral en gefe dél 
ejército de O porto, un reconocimiento sobre toda JaJteea de los rebeldes,'í 
los cuajes;obligó á encerrarse en sus fortificaciones-gritándoles algunos puesr 
tos. Detpue; de conseguido el fin, que era reconocer, las fortificaciones' dé 
campaña del enemigo , y la disposición y fuerza di ¿l ías, mandó retirar ..su*, 
tropas: loque hicieron en el mejor orden y sin sórjiéVsegüidas.

Del 19. 7-Ministerio di'Negocios extrangeroii «limo, y Excmo. Sr.: Ten
go el honor de anunciar 4 V. E. que el estado sanitario de este ejército' de 
operaciones Continúa siendo miiy satisfactorio; no habiendo ocurrido novedad 
desde mi último oficio del ó. j '

« Ayer mandé í los piquetei que teníamos en frente dé Serralves, que ata
casen y desalójasete los del eneteugo, lo que ejecutaron con el mayor valor» 
ocupando {ps paestos que antes teman los rebeldes, f la población que está en
tre Serralves y Lordello , donde demplieron.dos haceñas , en las cuales habja 
trigo y mijq, y‘cogieron ocho cabal leí tas. Dios&c. Cuarielgeneral de S-Ma- 
med de Infesta 15 de Marzo.:=¿í¿ sonde de S. Lorenxo^cExcmo. Sr. vicogihde 
de Sanfárem. —1 1 '

Del 2ó. r EJ gobierno de S; M. ha recibido hoy ’noticias de Braga de 17 
del corrienje«Según las cuales el Rey nuestro Señor y mu augustas bermaUM 
dítftútan dé 15 éuúu completa salud-. (G. de £.)



■ ESPAÑA. •' /y -
‘ ' ;■ Madrid 25 de Marzo.

El-REY nuestfo.Señor, por Reales decretos dirigidos con fecha-28 de 
este roes al Presidente del Consejo y Cámara de Castilla, sehaserv ido' nom
brar para el corregimiento dc letras de la ciudad de León á, D. Ambrosio de 
Eguía, alcalde mayor- de lllescas ¡ para la alcaldía mayor dé' Peñas de S. Pe- 
dro á X). Luis Antonio Meoro; para la de Combados £ D. Mauucl Marti— 
Dea; para la de Soba,. Ruesga y V¡llaverde , á D. Josef IgárzabalyPalacio; 
para La de Rioseco á D. Andrés Gabriel Cánovas; para el corregimiento de 
Mombeltran £ £>. Lúeas Fernandez; para el de Mayorga de Campos £ Don 
Francisco Saturio de la Puerta, y para la aífcddía mayor de Sotomayor £ 
D. Miguel Orge, todos cesantes. Igualmente ha tenido á bien trasladar al al—

. calde mayor de Cartagena D. Gaspar María Jover , á la de Jorquera, y al de 
,estar que lo es D. felipe Sandoval y Chaves, á ía de Cartagena. Asimismo 
se ha .servido nombrar, i consulta de la Cántara , para la plaza vacante de al
calde nacional de la corte mayor del reino de Navarra, á D. Eduardo Elío; 
para una ración, vacante en la iglesia catedral de Cartagena , £ D. Antonio Po- 
bes; para dos medias raciones presbiterales., vacantes en la catedral de Orihue- 
la, á D. Francisco y D. Antonio Lacarrcra y Caballero, y paré una ración, 
vacante en la catedral de Almería, £ D. Bonifacio Quintín de Viliaescusa.

- Ayer con el plausible motivo de ser aniversario de la entrada de S. M. 
en sus dominios de vuelta de su cautiverio en Francia, se vistió la corte de 
gala, con uniforme, y la Reina nuestra Señora tuvo besamanos general, al 
que concurrieron los embajadores y ministros extrangeros, grandes de España, 
títulos de Castilla, diputación de los Reinos, magistrados, generales y gefe» 
militares, con otras varias personas distinguidas que se presentaron para cum
plimentar á SS. MM.-, y tuvieron la honra de besar la Real mano, no habien
do disfrutado la satisfacción de besar la del Rby nuestro Señor, porque á pe
sar de que goza de cabal salud, no asistió por precaución á causa de estar el 
dia muy húmedo,

A las doce de ía mañana de hoy se ha verificado en la sala de columnas 
del Real Palacio Ja augusta y religiosa ceremonia que en tales días se practi
ca por la Ruina nuestra Señora, que después de haber mandado vestir al acos
tumbrado número de pobres, les lavó los pies y sirvió la comida. El Rey 
nuestro Señor se dignó presenciar desde una tribuna, acompañado de SS. AA. 
este tierno edificante acto, £ cuya vista no pudo menos de mostrarse enterne
cida la numerosa concurrencia a quien se habia permitido la entrada, bendi
ciendo la gracia natural y suma bondad de la excelsa bienhechora.
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Según las últimas noticias recibidas se sabe que SS. AA. los Sermos. Seño
res Infantes D. Carlos y D. Sebastian, con su augusta Real Familia, seguian 
su viage sin la menor novedad.

El 22 llegaran £ Yelbes, donde descansaron .aquél dia, y al siguiente de
bían continuar su viage £ Lisboa por la carretera real de Estremoz, Ar
rayólos y Montemayor.

- La junta 'superior gubernativa de los Reales colegios de medicina y cirugía, 
«^cumplimiento de lo mandado por el Rey nuestro Señor en Real orden 
de 2b-de Febrero último, y con arreglo al Reai decreto de 7 de Setiembre 
de 1827, hace saber hallirse vacante la segunda plaza de-médico-cirujano dei 
Real sitio de S. Ildefonso, dotada con 129 rs. anuales, que debe proveerse 
poi oposición en los términos siguientes.

- Conforme al párrafo 9.a del citado Real decreto solo serán admitidos á la 
oposición los profesores que ésten graduados de médico-cirujanos, habiendo 
estudiado según previene el reglamento de los Reales colegios de medicina y 
cirugía aprobado en 1827, ó que tehgan los títulos de médicos y de cirujanos: 
pero con la precisa condición deque ni unos ni otros pasen de la edad de SO años.

Las oposiciones serán en público, y consistirán en dos actos1 prácticos- en 
días diferentes, uno de medicina interna y.ottp de externa, ó de afectos mix
tos, en la forma siguiente. ...

En el primer acto los jueces que serán cinco y un supernumerario para si 
falta uno de ellos, nombrados por la Real junta superior gubernativa de me
dicina y,c¡rugía , eq compañía del actuante y-de los arguyentes, pasarán á una 
delát/íjas del hospital o del colegio de S. Orlos, en donde señalarán á.aquel 
un'érifertiio ó enferma que padezca una afección interna, para qué á poco rato 
exponga en público la historia completa de aquel mal. Antes de separarse na
die de la orilla de la cama, el disertante deberá caracterizar la dolencia y de- 
ternynar el espado en que se halle, á cuyo efecto hará.al-paciente.cuantas,pre
guntas Considere necesarias. Luegoquediga estar suficientemente impuesto de. la 
afección , los jueees y demas se trasladarán junios á la pieza señalada para ce- 
lebííír lós actós, y éjdiserfante manifestará en idioma castellano el caso, ex
plicándole desde él principio al fin con expresión de-sus causas, del diagnóstir- 
co, pronóstico y curécíogVEsta exposición no solo versará sobré él estado a&- 
tualdel doliente, sino que se extenderá á lo qué exigió1,en, el principio, yre- 
qufou hasta su conclusión, cpq arreglo á lo que hubiese determinado en'el 
pn»ósíffcb. En seguidasitjsfará á lis réplicas de sus contrincantes.

5 "TódcÉs los opositores turnarán de este ntodo hasta 'baber cohcluido él pri- 
mer ejerecio, y principiarán y continuaráncon eL mismo orden el segundo. 
Este se, reducirá i. hacer 1<> propio que en el primero,.con la diferencia de que 
el ¿itférafó qüe señálén losjueces, deberá tenerunaaféccion de ciru¿ja.Conclui
do íl áétó íos censorés fe. Karánpract ícar las operación» que les parezca en un 
catEívér j'guardandó cois todos* los’ Opositores la (fesible .igualdad. í 

, E| profesor que ohte,nga,óicha plaza, ademas del weIdo¡nd¡eido,dUfru- 
tarí éasay¿qiírós emolúqicfitqs/y en éaso de recame optará i Ja de primer 
niédíjé^iíViiíáhó dolada cqú ÍS9 r». vn. anuales,.siempre que Ijáya cumplido 
con'sátiíeyía».' \ / . .:

'litósiéritt »ststir eii |ís-t5áferinedades de medicina'y cirugíi.i todos loa 
empleÚbÁ dél^yal'sitio, «smugeres é hijq», lo mí^mo que á’4o* dependien- 
tenÉÍVTdáfré que vivenénBálsaln, cét de Vahas, cása de ía/Klaía, Reveji- 
ga, AlÓBumev* , Rjofrip, los de ja posesión denominada de Q^itapesara,’ pro-

pia ¿e la --Reina nuestra Señora, y Sotosalvo* ó Peron, eomo tamMed i loi 
criados de S. M. y á sus familias que en tiempo de jornada esten de servicio, 
alternando paja todo con el primer profesor en los términos que marca S. M. 
en ]a citada Realordende 28de Febrefo,y, supliéndose ambos en ausenci» 
y.enfermedades. ‘ ' y , -

Los pretendientes deberán acudir por sr ó por apoderado dentro del pre
ciso término de AO dia» cóotadoa desde hoy á firmar la oposición en lá secre
taría de la Realqunu^superior gubernativa de medicina y cirugía, plazuela de 
la Lefia núm. 20 , exhibiéndolos títulos originales, ó un testimonio de ellos 

‘autorizado en debida fórma, sin cuyo requisito y cumplido el término seña
lado/no seráir admitidos. - ’

XBAl IOTBXIA KODBÍnA. ^
Noticia dt los pueblos y administraciones donde, han cabido los prtnáae

mayores, de los que comprende el sorteo del dia 23.
HÚMEROS. : PREMIOS. ADSONISTRACIOMBa.

7,672..................  30000 ps. fis....................... Córdoba.
8,974.................. 12000........................... Bilbao.
8,018................... 6000....................... .......... Barcelona.

465................... 3000.................................. Córdoba.
9,804................... 2000.................................. Sevilla.
5/78................... 1000.................................  Falencia.
6,027................... 1000................................. .. Búrgos.
9,230................... 1000................................. Madrid.
7,301................... 1000.................................. Idem.
9/29................... 1000.................................. Idem.
6,411...................  1000................................. Idem,
5,000................... 1000.................................. Vich.
8,479.

, 9.870.
5.610..
3.634..

392.. 
¡8,619..
8.815.. 
9,086:.
3.929..
3.269.. 
1,045..
7.142..
2.479.. 

10/17..
8.553.. 
7,9$3..

889.. 
JO,288..
4,426-.

261..
458..

8.639..
6.858.. .
9.800.. . 
2,084...

'2,116...
53.. .

7.534.. . 
7,045...
8.362.. . 
4,077...
2.556.. .
8.196.. . 

341...
9.532.. . 
9/67...
2.391.. .
4.303.. .

1000..................................... Algeciras.
1000.. i ............................ Valencia.
Ió00..................................... Madrid.
1000..................................... Reus.
500-..................... .. Algeciras.
500.............. .. ...........  Santiago.
500..................................... Madrid.
500..................................... Idem.
500...................................  Idem.
500..................................... Barcelona.
500*.................................. Madrid.
500..................................... ÓvietBp'
500,.................................. Reus.
500.. ................................ Cádiz.
500.............................. Madrid.
500.. ............................... Sevilla.
500;........................... .. Idem.
500.......................... .. Badajoz.
400-.............................. .. Madrid.
4OO......................... .. Búrgos.
4-00................ .................... Guadalajara y Vitigudino.
400.............................. Madrid.
400. .............................  Carmona.
400................................... Sevilla.
400................................ .... Madrid.
400..................................... Idem. ‘
400..................... ............... Puerto (de Santa María.
400............................... Vitoria.
400....
400-------
400....'.
400.........
4P0...................

it-asesssstees Cádl'Zr

400.........
400.........
400.........
400......... -....................... .. Sevilla.
400.....-.......................... Madrid.

El correo número 4 de la empresa de la Habana, llegó al puerto de Cá
diz el. 10 del corriente, y saldrá con la correspondencia para aquelk isla, 
Punto-Rico y Canarias el. l.° dé Abril.

ANUNCIOS.

Colección ic Rcelct cHuiar, instrucciones, órdenes y demás -disposiciones del 
ramo de-pósitos ; expedidas .hasta fia del afio deiBafi. con algunas notas Instructivas 
para mayor ilustración. Ua tomo en 4.0, que se hallará en el despacho dé la Impren- 
tá Reál á14 rs. rústica.

; •■ ■ ■■ . ~ ! í ""
Núm. 13 del Pohrecito hnblmdor. Revista satirice de costumbres, por el bachiller 

D. Juan Perez de Mdogula. Se vende i s rs. en Madrid en la librería de Etcaoillla, 
calle de Carretas, dtonde te hallamos números anteriores. ,
----- Muerte ic! fobrecfto kablaior, núm. 14 y últlmo. Escrlbela para el público An
drés-NI poretas, su corresponsal. Se vende a a rs. eU Madrld en la librería de Etca- 
mUU . dofide se hgUan los númerw aaierlorer, y 't Igual precio en BSreelona en la 
de Piftrrér. , ,
—1—Se halla vécente la plaza de médico cirujano en el valle de Oroico del seOario 
de VtZcaya, dotada en foO ducados, pagaderos por «rimes!res por un'admlolstrador 
partléular. cou el prodocto de on arbUrio de s» mrs. en cada cántara de vtdo’ clare
te s acemas tele da al,facultatlvo casa con su buerte, y bu real de visItai M élóbla- 
ció'n asciende á 730' vecinos , y en tas inmediasionea se<encneniran vadot. pñebiw 
que.carecen de facultativos, y pér lo mismo tiene,frecuentes talidu con mnébavti- 
íldad. boílprúteñdiéntet dlriglrán tut réembrlálexat aynaúmieato efi ci térmlno de 
40.dias. <• -. . . . - -

Jeera. Én et «nflnelo de US' lecciones ic ortología y orbeoM» inserté éa el BÚmeto 
anterior, donde dlceríS Ataaav/ Mase V. - ArartadrC'-

; LA IMPRENTA REAL.


